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DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

'll 1';1 ~¡¡terV{'l:;'w DeLegado de Hacienda en el Ministerio de
Ed;,¡cr..cjún .Y Ciencia () !,'uncionario en quien delegue.

Fl Mi)}]: l.J'iJ podr:¡ nombrar un Vocal más. de libre ctesig
au,('] 01,

ORDEN de 9 de mapa de 1969 por ia qilc -'ie 1'('Of

,;a/liza la Junta Econ&rnicn Cf'1/lral ([1' ES{'ifP{Oii

Oficiales de Idiom,a!';.

: 11.'·Ü'isilllO 0;('Í101':

lIa~'ta la pl"omulgT<cion del IXcreto ::113511%4 (<<Boletín üti
( ;1; ;id Estadol, de 24 de septiembre) existia como único Ceno
'¡'ü oJficial dedicado exclusivamente a la enseúanza de Idiomas

fi;.sCllela Central de Madrid. y, en consecuencia el propio
C:j"'-"I) \Tnia formulando sus presupuestos como Fnüdad esi:n
1 Hl;:ónoHln pin personalidad ,jurídica propia

I'PH) erendas por f-l mencionado texto legal !;)S Escuela..'"
'ci::u.'.-: de !dJom:Js de Barcelona. Bilbao y Valencia, en fu.n

lJl1:nniento esta última desde comienzo riel curw de 1966-67,
~li/o necesariu dictar la Orden ministerial de 15 de noviembre

f',' l~Gj {(Boletín Oficial del Estado» de 22 ele febrem de 19681
()"' ;1lldo la JUl1tn Central de Escuelas Oficiales de Idiomas, para

,Ltetar ,""- enviar al Ministerio de Hacienda el Pre~;UplleRto (1",
're";<J;-; y gastos tie los servicios de la milima
R+'t~tn.lcturada ia Dirección General de Enserw,n:O::l Meciia

;'j'ci'(>;--:ional por Decreto 2732/1968, de 31. de odubrc, y ¡'eor,
":ll) :zada ésta por Orden ministerial de 28 de dici€'illbre de 19{i8
; ;;1301etin afió;)l de1 EstaclOl~ del 1 de febrero de 1969), en hl
q;lr'f'ntrc otras actividades, se confía a la sección de Crédito~

,¡,. h mencionada Dirección G€neral la secreta.ría de las Jun
't~; Económicas Centrales, se hace necesaria la acomodación de

]" h:::tta Económica Central de Escuelas Oflciales de Idiomas,
~I 1:1 actual organización administrativa d€' la citnda Dirección
C,"If'rHl de En:~efi.anza Media y Profesional.

::\w cnanto antecede, una vez Que se ha dado cumplimientp
u;;;pnpsto en 1m articulo.', 129 y UO de la Ley de Proced¡

1:' '¡lto Administrativo,
F'; h: Ministerio hu resuelto:

t-'r;;nero. S€rán fjnf's de 18, Junt~l, EconÓllÜC:l C~'lltrn' {k
]: "cuelas Oficiales de Idiomas el redactar lo:~ presupuestos P'-'
l¡IT;¡ lf','; eorrespondientes a estas Escuelas,

SeglUldo.-Los presupuestos de la Junta Económica Central
i:1CII,ir:Úl como ingresos todaz las tasas académicas que SE' re
n'lden en las Escuelas Ofici3,les de Idiomas y, como gastos, los

'Icli;s por el normal funcionamiento de los servicios admi
¡¡j!~trativ03 y de contabílidad, tanto centrales como delegados.

U'-\l' d cmnplimiento de los diversos fines a que las tasas eS
,,!l ah'ef,as de flcuerdo con las disposiciones que ripen esta
n;? i:eria.

Tercero.-A fin di; acomodar la constitución de la Junta
Cl"ltntl de Escuelas Oficiales de Idiomas a la actual organiZa·
,,:,',n de la Dirección General de EnseÍlanza Media y Profesio
lUí. quedan sin efecto las Ordenes ministeriales de 15 de no
'- ícmbl'<' de 1967 ({Boletín Oficial del EEtado» de 22 de febrero
d{- 19mn y de- (j de diciembre de 1967 (<<Boletín Oficial del Es
t,ldo,) de 22 de diciembre).

Cunrto.-La Junta podr:). actuar f'n P]':"'llü y en Comisión
h"rmanente.

Quinto.-EI Pleno de la Junta estani oonstituído po":' l()~ ~;i·

Lqíf'ntes miembros:
Presidente- Ilustrisimo señor Director general de gnseúan·

~',t Medi8. y Profesional.
Vicepresidente: Ilustrísimo señor Subdirect.(l1' genera! de En

'l'funza Media y Profesional.
Secretario: El Jefe de la sección de Crédito~ dI" F:nseüamm

;\.l(:Ul¡J y Profesional.
Vicesecretario: Un funcionario de la Sección elf' Créditos di'

;:1 'f'fi:umft Me{iia y Profesional.

"\locales:
1 1 y:n Dos Directores de Escuelas Oficiales de Idiomas
~, "Un representante de la Mutualidad de Auxilio y Prf'vj

'l de1. Personal de Escuelas Técnicas y otros Centros de K1-
';¡'! olnzC1.

On representante de la Asociación de P1'Off",orf's df' F·
1';1: ':j~' de Idit.'3.nas.

;:Jl El Jefe de la Sección de Centms Ofiew·1f·:,
¡;, Un representante de la Junta Mini~terirtl c1e RRt,ihq

ione.!' y Tasas.

Se:>:.', - 1, CUlfllsiún Permanente estara compuesta df':
Pres:df'n:,l~: El Vicepresidente del Pleno de la Junta,
Sf~er('tarlO El Jefe de la Sección de Créditos de- Ensef19117iL

\ifedw .'/ Profesional.
Vocales; Un Vocal del Pleno de la Junta, Din'cto-r de Es·

'.'llha Oficial d€ Idiomas.
81 Tnleri'~ntlY' Dejegado de Hacienda

Sppt¡mo.~Con excep,~ión de los Vocales natos, el mandato
'Je ICé; miembros de h Junta tendrá una duración indefinida y
::1 renovación d<' los cargos será disaecional del Ministerio de
P:lincación ';,' Cif>n('ül a nropuesta de la Presidencia,

Oct:1\-o.--Lo:-; servicios de la Secretarm d~" la Junta y de 1ft
Comis'.ón Permanf'nte serán realizados por la Sección de Cr(~··

rEtos d·' r:n.seflanza Media y Profesional, a ta que correspon·
derá t-l'umítar ~' e.iecutflr los asuntos pertenecientes a la com·
peteneia de ht ~Tunta Económica Centra1.

Non"Ud L:~s Jlll1LaS Económicas de las Escuelas Oficiales
tÜ- Idiomas ad.unrán eomo Delegaciones ele la Centra1.

Décinm--- 1,:1, Junta Económica Ce..ntral de Escuelas Oficiales
de ldiolrn$ asi constituida comenzará su actuación con la ge?
t,ión dt'l prl':mplwsto ('orrespondiente al ejercicio f~conómíco

de J9C9

Lo ;¡:,?u :l \.' J pal'~t.su conocimiento y efecto".
Dlo'l ~,uarde n V_ 1 muchos 3.flOS.
~d;:Il.1!':d. I ,k- m:l~;'O di:> J969

VILLAR PALASI

)NDEiV di' 9 de mallO de m69 por la que se reDr
juni":fi fa .Junta Eeonúmfca Central de E1l8erian;:,a

J/nf-iu

Pie enlen ministerü-tl de 1 de dicIembre ti€: 1964 «(Bole
Ln Ofi{'jal dd Estado)} de 1'7 del mismo mes y 14 de enero de
19Gf)) ;-;{; ~~stableció la, Junta Económica central de EnsefiamR
:\-ledia. en cumplimiento de lo dispuesto por el Decreto de 13
Presidencia del Gobierno número 219/1964, (le 30 de enero
¡ «Boletín Oficial dil'l Estado)} de 10 de febrero) >

Lus modificaciones ü1.j;roducidas en la. organización de la
Ell&ülanza Media por ia Lt~y número 16/1967. de 8 de abril
;«Boletín Oficial df'l Estado~) del 11>, en virtud de la cual la
.Junla Económíc[, Central de Enseñanza Media asumia desde
1 de enero df' 19H1} las atribuciones que venían confiadas a la
Junta Económica C<.mtl'al de Enseñanza Media y Profesionnl,
tuvieron BU reflejo en la estructura de aquella Junt,a., que
acomodó su composici(m al nuevo árhbito de acción pot' Orden
ministerial de 16 de octubre de 1967 («Boletín Oficial del E3
IndO}) de 6 de noviembre).

L" reol-ganízación de la Dirección General de ~f1anza

Media .v ProfesionaL establecida por Decreto númem 2732í1968,
de 31 de octubre {«Boletin Oficial del Estado» del 11 de no
viembre~, introduce una notable simplificación funcional en
los ·servidos qne obliga nuevamente a adecuar a la presente
realidad la estructura de la. Junta Económica Central de En
t,eñanza Media.

Por todo lo cual este Ministerio dispone:
Los apartados 5.'\ 6.° Y Ro de la. Orden mjnfsteriHI de 1 de

diciembre de 1964, y 1.0 de la Orden minist&iRl de 16 de oe
t libre di' 1967. ya, aludidas" quedarán redactados como sigue:

«(5. n El Pleno de .la Junta estará const.ituido por los siguietl~

lec.: miembro,,:
Presidente: El Dirf'Ct.or g'f'nel'al de EnseÚf11lZa Media y Pro~

feRioDal
Vicepresidente: El Subelirfoctor gelwral de gnseflanzQ Media

,. Profesional,
Secretario: El Jef,,! de la Sección de Créditos de Ensefiam~~

M€'dia y ProfesionaL
'ncesf;'cnd,al'io' Un flmcionarin {]f' .:a mismn Secc.ión
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Vocales:
1) Un Inspector central de Enseñanza Media del Estado.
2) Un representante de la Mutualidad de Catedráticos de

Institutos Nacionales de Enseñanza Media.
3) Un representante de la Mutualidad General de Previ

sión Social del MinisteriO de Educación y Ciencia.
4) y 5) Dos Directores de Institutos Nacionales de Enseñan·

za Media.
6) Un Director de Instituto Técnico de E.'nsefianza Media
7) Un Profesor agregado numerario de Institutos.
8) El Jefe de la sección de Centros Oficiales de Enseñan

za Media y Profesional.
9) Un representante de la Oficina de ia Junta Ministerial

de Retribuciones y Tasas.
10) Un representante de la Asociacion Nacional de Cate

draticos de Institutos Nacionales de Enseiianza Media.
1!) Un representante de la Asociación Nacional de Cate

dráticos de Institutos Técnicos de Enseñanza Media.
12) Un representante de la Asociación Nacional de Profe

sores Agregados de Institutos.
13) El Interventor Delegado de Hacienda en el Ministerio

de Educación y Ciencia (; funcionario en quien delegue.
El Ministerio de Educación y Ciencia podr:i nombrar hasta

dos Vocales más de libre designación.
COIl excepción de los Vocales natos. el mandato de IOR

miembros de la Junta tendrá una duración indefinida y la
renovación de los cargos será discrecional del Minist-erl0 de
Educación y Ciencia a propuesta de la Presidencia

6/' La Comisión Permanente estará constituida por los si·
guientes miembros'

Presidente: El Subdirector general de Enseñanza Media y
Profesional.

Vioepresidente: El Inspector central de Enseñanza Media
del Estado, Vocal del Pleno.

Secretario: El Jefe de la seccitm de Enseñanza Media Y Pro--
fesional,

Vocales:
Un Director Catedrático de Instituto.
El Vocal Profesor agregado.
El Interventor Delegado de Hacienda o funcionario en quien

delegue.

8.<> Las Comisiones Económicas de los Insütutos de Ense
ñanza Media y la Junta Económica de la Inspección de Ense
fianza Media actuarán como Delegaciones de la Junta F.con6
mIca Central de Enseñanza Media.»

Lo que digo a V. 1 para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 9 de mayo de 1969.

VILLAR PALASI

limo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional

ORDEN de 9 de mayo ele 1969 por la Que se reor
ganiza la Junta Económica Central !le Escuelas
de Comercio

Ilustrísimo señor:

Creada la Junta Económica Central de Escuelas de Comer
cio por Orden ministerial de 24 de diciembre de 1964 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 9 de enero de 1965); suprimida la Comi
Sión de Asesoramiento e Inspección de las Enseñanzas Mercan
tiles por Decreto 2737/1968, de 31 de octubre (<<Boletín Oficial
del Estado» del 11 de noviembre). y reestructurada la Direc
ción General de Enseñanza Media y ProfeSional por Deareto
2732/1968, dt} 31 de octubre y reorganiZada ésta por Orden mi·
nisterial de 28 de diciembre de 1968 (<<Boletin Oficlal del Es
tado» de 1 de febrero de 1969), en la que entre otra.,<; actividades
se confía. a la sección de Créditos de la menciona-da Dirección
General la secretaria de las Juntas Económicas Centrales.
hace necesaria la acomodación de la Junta Económica Central
de Escuelas de Comercio a la actual organización administrati~

va de la citada Dirección General de Ensefianza Media y Pro,
fesional.

Por cuanto antecede, una veZ que se ha dado cwnplímiento
a lo dispuesto en los artIculos 129 y 13(1 de la Ley de Procedi
miento Administrativo,

Este MinisteTiú ha. resuelto.

Primero.----Sel'ún 11nN: de lr! Junta Económica Central de
las Escuelas de Comercio el redactar los presupuesto:> generaies
correspondientes a las E"cuelas de Comercio sujetos a lo dis
puesto en la Ley de 26 de ,iiciembre de 1958 de Régimen Jurí
dico de las Entidades E¡,,'tatales Autónomas y realizar la::, de
más actividades que legalmente le cOlTespondan

Segundu.----Los presUplwstos d{~ la Juma Económica Central
incluirán como ingresos "odas las La,sas académicas que se re·
cauden en las Escuelas de Comercio, y como gastos tos exigidos
por el normal funcionamiento de los servicios administrRtivos Y
de contabilidad. tanto centrales eol110 delegados. y por (~I cum·
plimiento de lo". diversos fines a que las tasas estén afe(;tas
de acuerdo con las disposicio;1es que rigt'n esta mat€ria.

Tercero.--A fin de acomodar la constituci6n de la J1Ulta
Central de Escuelas de Comercio a la actual organización de
la Dirección Genera.l de EnseÍlanza Media y Profesional queda
Sin efecto la Orden ministerial de 24 de diciembre de 1964
(<<Boletín Oficial del Estadm> del 9 de enero dE' 1965).

Cuarto.-I.Ja Junta podrá actual' PI1 Pleno y en Comisión
Permanente.

Quinto.-I<:l Pleno de In Junta estar:l constituido pOlo los si
guientes miembros:

Presidente: Ilustrísimo >;eftol' Director general de Enseñan
za Media y ProfesionaL

Vicepresidente: Ilustrisimo seúor SulJdirector general de En
señanza Media y ProfesionaL

Secretario: El Jefe de la Sección de Créditos de Enseñanza
Media y ProfeSional

Vicesecretario: Un funcionario de la misma Sección de Cré-
ditoe.

Vocales:
1) Y ~n Dos Directores (le F::.;cueJas de Comercio.
;3) Un representante de la Mulualidad de Auxilio :v Previ

sión del Pen,01111J de Escuelas T{'cnicas Y otros Centros de EnN',
ñanza

4) Un representant€ de j, A;;.:ociaci6n Nacional de Catec]rá
tieos de Escuelas de Comercio.

5) El Jefe de la Sección de Centr()t-': Onciales.
61 Un representante de 1<1 Junta Ministerial de Retribucio

nes y Tasas.
7) El Interventor Dek_o-gado de Hacienda en el Ministerio

de Educación y Ciencia o flmcionario en quien delegue.
El Ministro podrá nombrar un Vocal mús, de libre- desig·

nación,

Sexto.--,-La Cornision Permanente estnl'Ú compuesta de:
Presidente: El Vk'epresidente del Pleno de la Junta.
Secl"etario: El Jefe áe la sección de Créditos de Enseñanza

Medía V Profesional.

Vocales:
Un VO{'al del Pleno de la Junta, Dirt'ctor de Escuela de Co

mercio.
El Interventor Delegado ,!e Hacienda.

Séptimo.--Con excepción de 108 Vocales natos. e¡ mandato
de los miembros de la Junta tcudrú lIna dW'ación indefinida.
y ia renovación de los cargos sera discrecional del Ministerio
de Educación y Ciencia a propuesta de la Presidencia_

Octavo.-Los servicios de la Secretaria de la Junta .v de la
Comisión Permanent€ serán I'ealizados por la Sección de Cré
ditos de Enseüanza Media y Profesional. a la que correspon
derá tramitar y ejecutar lOE asuntos pertenecientes a la com·
petencia de la Junta Económica Central.

Noveno.-Las Juntas Económicas de las Escuelas de Comer
(~io a<:tuarún como Delegaciones de la Central.

Décimo.-La Junta Economica Central de Escuelas de Co
me'cio asi constituída comenzará con la gestión del Presuplws
to correspondiente al ejercicio económico de 1969.

Lo digo a V, 1. para su conocimiento y efectoS.
Dios guarde a V. 1. muchos aÚoE.
MaOrid. 9 de mayo de 1969.

VILLAR P ALASI

Ilmo. SI Director general de Ensl:'iian7a Media y Profesional.


